
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Modificación del reglamento de Régimen
Interior de la Residencia Municipal de Mayores mixta y Centro de Día.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa en sesión ordinaria celebrada con fecha el
30 de marzo de 2026, acordó la aprobación inicial de la Modificación del reglamento de
Régimen Interior de la Residencia Municipal de Mayores mixta y Centro de Día de Torrecillas
de la Tiesa.
 
Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -
LRBRL-, a fin de que, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados puedan examinar
el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la
Secretaría General y en la Intervención Municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones
y/o sugerencias que consideren oportunas ante el Pleno del Ayuntamiento.
 
En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, el
referido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone el
artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -
LRBRL-.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 31 de marzo de 2026

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
13

85
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 7 de abril de 2026

N.º 0065

Pág. 6779


		2026-04-06T13:23:06+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




